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CESION DE PARTICIPACIONES QUE  Enla ciudad de Ambato, capital de la 

OTORGA LUIS RAFAEL JACOMÉ Y Provincia de Tungurahua, República 

OTROS A FAVOR DE JORGE LUIS del Ecuador, hoy día viernes cuatro 

GAVILANEZ JACOME Y OTRO. de julio del año dos mil tres. Ante 

mi Leda. Yolanda Mayorga Paredes, 

Notaria Séptima Encargada del 
$27.000,00 

cantón Ambato, por Licencia de su 
O O e 0 e a e 

titular Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, según oficio múmero: 2001- 

CNJ-DT, enviado por el Delegado 

     

     

    
   

  

y, MARÍA EUGENIA JACOME 

SADCHEZ; casada; parte a la que les denominaremos como “LOS CEDENTES”; y por 

Otra parte, los señor ESAR GABRIEL GAVILANES JACOME, representado por la 

A ¿peñorita FANNY BEATRIZ JACOME SÁNCHEZ, de acuerdo al Poder que se adjunta 

Xydpmo habilitante a este contratá ORGE LUIS GAVILANES JACOME Y JAVIER 
EJANDRO GAVILANES JACOQOME; el segundo mayor de edad por sus propios y 

INN ALEJANDRO GAVILANES JACOME, 

" quién comparece a este acto representado por su madre la señora MARÍA EUGENIA 

JACOME SÁNCHEZ, posteriormente el menor JAVIER ALEJANDRO GAVILANES 

JACOME, ratificará ésta cesión oportunamente; parte a la que les denominaremos como 

PO “LA CESIONARIA”.- Comparecen también los señores NATACHA ROJAS 

VELASTEGUI Y ANGEL GABRIEL GAVILANES ARÉVALO, casados, para los 

efectos que se indicarán más adelante, y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

  

  

  

ersonales derecho, no a sí el men 

  

pública la minuta que me presenta, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la que conste la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

estipulaciones:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales 

 



derechos, los señores LUIS RAFAEL JACOME SÁNCHEZ, casado; FANNY 

BEATRIZ JACOME SÁNCHEZ, soltera; y, MARIA EUGENIA JACOME 

SÁNCHEZ; casada; parte a la que les denominaremos como “LOS CEDENTES”; y por 

otra parte, los señores CESAR GABRIEL GAVILANES JACOME, representado por la 

señorita FANNY BEATRIZ JACOME SÁNCHEZ, de acuerdo al Poder que se adjunta 

como habilitante a este contrato; JORGE LUIS GAVILANES JACOME Y JAVIER 

ALEJANDRO GAVILANES JACOME; el segundo mayor de edad por sus propios y 

personales derecho, no a sí el menor JAVIER ALEJANDRO GAVILANES JACOME, 

quién comparece a este acto representado por su madre la señora MARÍA EUGENIA 

JACOME SÁNCHEZ, posteriormente el menor JAVIER ALEJANDRO GAVILANES 

JACOME, ratificará ésta cesión oportunamente; parte a la que les denominaremos como 

“LA CESIONARIA”.  Comparecen también los señores NATACHA ROJAS 

VELASTEGUI Y ANGEL GABRIEL GAVILANES ARÉVALO, para los efectos que 

se indicarán más adelante. Los suscriptores de este instrumento son ecuatorianos, 

domiciliados en Ambato, mayores de edad, legálmente capaces, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía SUELA Y 

CUERO 999 CIA: LTDA., se constituyó, con un capital de novecientos noventa mil 

Sucres, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ambato 

el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número treinta y ocho, el seis de febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. DOS.- Durante la vida jurídica de la compañía se han 

efectuado cesiones de participaciones y aumentos de capital. TRES.- El capital social 

actualmente equivale a NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 99.000); dividido en noventa y nueve mil 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica. CUATRO.- La Junta General Universal de Socios de la compañía, 

legalmente reunida el diez de junio del dos mil tres a las once horas treinta minutos, en 

la sede social de la compañía “SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA”, ubicada en la Av. 

Indoamérica Km 4 y medio, resolvió por unanimidad, autorizar a los señores LUIS 

RAFAEL JACOME SÁNCHEZ; FANNY BEATRIZ JACOME SÁNCHEZ; Y, 

MARIA EUGENIA JACOME SÁNCHEZ, para que cedan sus participaciones que



  

     (arial Recio 
poseen en la com E 1 fi que la realizarán a favor de los señores 

CESAR GABRIEL GAVILANES JACOME, JORGE LUIS GAVILANES JACOME Y 

JAVIER ALEJANDRO GAVILANES JACOME, en los términos que se indicarán más 

adelante. Se incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada Junta 

General Universal de socios.- TERCERA.- PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes los señores LUIS RAFAEL JACOME SÁNCHEZ; FANNY BEATRIZ 

JACOME SÁNCHEZ; y, MARIA EUGENIA JACOME SÁNCHEZ, efectúan la 

cesión de participaciones de la compañía SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA., 

participaciones que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

    

7 o , oo . 
E po por su madre la señora María Eugenia Jácome; b) La señorita Fanny A 

A Tácome! manifiesta que dada las circunstancias cederá diez mil pee noventa 

participaciones de lA siguiente manera: ocho mjl novecientas diezfa favor de Jorge La vis 

    

Y 

l 

COUA y . Gavilanes pd y/mil novecientas ochentabbarti Yparticipacii favor de César. Gabriel... 

  

   

    

2, fc) La señora María Eugenia po también expresa que desea 

E, ipaciones;! cesión que la efectuaria a favor del 

Los CEDENTES manifiestan que la cesión de 

las participaciones las realizan con todos los derechos y obligaciones inherente s y sin 

reservarse nada para sí. LA CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de los cedentes.- CUARTA.- AUTORIZACIONES.- UNO.- La señora 

NATACHA ROJAS VELASTEGUI, expresamente autoriza a su cónyuge, señor LUIS 

RAFAEL JÁCOME SÁNCHEZ, para que efectúe la cesión de participaciones en los 

términos que constan en el presente instrumento. El sefior ANGEL GABRIEL 

GAVILANES ARÉVALO, expresamente autoriza a su cónyuge señora MARÍA 

EUGENIA JÁCOME SÁNCHEZ, para que efectúe la cesión de participaciones en los 

términos que constan en el presente instrumento.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El 

señor CESAR GABRIEL GAVILANES JACOME, representado por la señorita Fanny 

Beatriz Jácome Sánchez, el señor JORGE LUIS GAVILANES JACOME, y el menor



JAVIER ALEJANDRO GAVILANES JACOME, representado por su madre la señora 

MARIA EUGENIA JACOME SÁNCHEZ, declaran que aceptan la cesión y 

transferencia de dominio de las participaciones de la compañía SUELA Y CUERO 999 

CIA. LTDA., realizada en os términos que e detallan en las cláusulas anteriores, por así 

convenir a sus legítimos intereses.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura 

equivale a VEINTE Y SIETE MIL DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 27.000,00).- Usted , señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento.- Firmo.- Firma ilegible Dr. Rómulo 

Palacios Arévalo.- Matrícula número 3271.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mi 

el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con 

el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(64 LE e Bons 

A £ mw 

Y Me, 

F) EL NOTARIO CE) LCUDA. YULANDE MAYORGA P 
SE CTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PR 
Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU UELESe 
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.ZÓN: Revisados las 
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protor los corres 5pendientes al añe des milgne 

hasta la presente fecha no se enconirá que la mandafa que antecede 

haya sido revocado, por lo que sigue vigente, es todo cuanto puedo afimar 

      

   

en mérito a la verdad para los fines legales .- Ambato a tres de Julto del tas 

co rot) 
cague Tel 827718 

  

CERTIFICO: Qee al margen de la Iascripción número treinta y ocho (33) de - 

de Febrero 6 de 1.984 tomé nota de la Cesión e Participacionas indicada - 

en la presebte Escritura.- Ambato Julio 16 del    

  

    EL AEGISTR



M0 
ZON: Al margen de la matriz DE LA ESCRITURA PRINCIPAL DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SUELA Y CUERO 999 CIA. LTADA., de 

fecha diecisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, tomé nota de la 

cesión de participaciones sociales de la indicada Compañía, realizada en los 

siguientes términos: a).- El señor Luis Rafael Sánchez Jácome, quien cede la totalidad 

de sus participaciones es decir ocho mil novecientas diez participaciones, a favor del 

señor Javier Alejandro Gavilanes Jácome; b).- La señorita Fanny Beatriz Jácome 

Sánchez, cede diez mil ochocientas noventa participaciones de la siguiente manera: 

ocho mil novecientas diez, a favor del sefior Jorge Luis Gavilanes Jácome, y mil 

novecientos ochenta participaciones a favor de César Gabriel Gavilanes Jácome; y, 

c).- La señora María Eugenia Jácome Sánchez, cede seis mil novecientos treinta 

participaciones a favor del señor César Gabriel Gavilanes Sánchez, cesión que la 

realizan mediante la presente escritura pública.- Ambato, 14 de Julio del 2003.- 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA MARTES 10 DE JUNIO DEL 2003 

En la ciudad de Ambato a los diez días del mes de junio del dos mil tres a las once horas 
treinta minutos, en la cede social de la compañía “SUELA Y CUERO 999 Cía. Ltda..”, 
ubicada en la Av. Indoamérica Km4 Y, se encuentran reunidos los señores: Economista 

José Antonio Zurita Lara, propietario de treinta y nueve mil seiscientas particiones, 
señorita Fanny Beatriz Jácome Sánchez, propietaria de treinta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta participaciones; la señora María Eugenia Jácome Sánchez, propietaria de quince 
mil ochocientos cuarenta participaciones; y, el mayor Luis Rafael Jácome Sánchez, 
propietario de ocho mil novecientas diez participaciones. Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno. Por consiguiente al 
encontrarse presente el 100 % del capital social, amparado, lo que disponen los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías, el economista José Antonio Zurita Lara propone que se 
constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar y resolver sobre los 
siguientes puntos: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SOCIOS LUIS RAFAEL JACOME 
SANCHEZ, FANNY JACOME SANCHEZ Y MARIA EUGENIA JACOME 
SANCHEZ CEDAN SUS PARTICIPACIONES. 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Dirige la Junta el Presidente de la Compañía el Economista Jósé Antonio Zurita Lara, y 
actúa como secretaria la Gerente la señorita Fanny Beatriz Jácome Sánchez. El Presidente 

dispone que se trate el primer punto: 

SEN. AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SOCIOS LUIS RAFAEL JACOME 
A SÁNCHEZ, FANNY JACOME SÁNCHEZ Y MARIA EUGENIA JACOME 
- 4; SÁNCHEZ CEDAN SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE CESAR 

GABRIER GAVILANES JACOME, JORGE LUIS GAVILANES JACOME Y 
JAVIER ALEJANDRO GAVILANES JACOME. 

Toma la palabra el Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez, quien manifiesta su voluntad de 

ceder la totalidad de las participaciones es decir ocho mil novecientas diez participaciones 

que posee en esta compañía. La señorita Fanny Jácome manifiesta además que es su 

voluntad ceder diez mil ochocientas noventa participaciones. La señora María Eugenia 

Jácome también expresa que desea ceder seis mil novecientas treinta participaciones. 

Esta propuesta es discutida entre los socios, de los cuales ninguno está dispuesto a aceptar 

estas cesiones, por tanto dejarían que los señores: Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez, la 

señorita Fanny Jácome Sánchez, y la señora María Eugenia Jácome Sánchez, en libertad de 

ceder a otra persona que sea de aprobación de los demás socios, agregan , que de acuerdo 

al Art. 113 de la Ley de Compañías, es necesarios que la Junta autorice la misma. 

Dadas estas circunstancias, el Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez cede la totalidad de sus 

participaciones es decir ocho mil novecientas diez participaciones a favor de Javier 

Alejandro Gavilanes Jácome; representado por su madre la señora María Eugenia Jácome, 

La señorita Fanny Jácome manifiesta que dada las circunstancias cederá diez mil 

ochocientas noventa participaciones de la siguiente manera: ocho mil novecientas diez a 

favor de Jorge Luis Gavilanes Jácome y mil novecientas ochenta participaciones a favor de 

César Gabriel Gavilanes Jácome.



La señora María Eugenia Jácome también expresa que desea ceder seis mil novecientas 

treinta participaciones, cesión que la efectuaria a favor del señor César Gabriel Gavilanes 

Jácome. 

El Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez eleva a moción que ésta Junta autorice la cesión de 

participaciones en los términos propuestos. La moción es apoyada por los demás socios. 

El señor presidente lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN 

La Junta General Universal de Socios de “SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA.”, 

resuelve, por unanimidad autorizar a los socios Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez, 

señorita Fanny Beatriz Jácome Sánchez y la señora María Eugenia Jácome Sánchez, para 
que cedan las participaciones de ésta Compañía en los siguientes términos: el Mayor Luis 
Rafael Jácome Sánchez cede la totalidad de sus participaciones es decir ocho mil 
novecientas diez participaciones (8910) a favor de Javier Alejandro Gavilanes Jácome; 
representado por su madre la señora María Eugenia Jácome; La señorita Fanny Jácome 
manifiesta que dada las circunstancias cederá diez mil ochocientas noventa participaciones 
(10890) de la siguiente manera: ocho mil novecientas diez participaciones (8910) a favor 
de Jorge Luis Gavilanes Jácome y mil novecientas ochenta participaciones (1980) a favor 
de César Gabriel Gavilanes Jácome. 
La señora María Eugenia Jácome también expresa que desea ceder seis mil novecientas 
treinta participaciones (6930), cesión que la efectuaría a favor del señor César Gabriel 
Gavilanes Jácome. ” 

Perfeccionada la cesión de participaciones el Capital Social de la Compañía quedará 
distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO o PARTICIPACIONES | 
(en dólares) (Valor Nominal un dólar 

cada una) 

José Zurita Lara 39.600,00 39.600.00 

Fanny Jácome Sánchez 23.760,00 aro 

Ma. Eugenia Jácome Sánchez 8910.00 8.910.00 

César Gavilanes Jácome 8.910,00 . 8.910.00 | 

Jorge Luis Gavilanes Jácome $910.00 o 8.910.00 o 

Javier A. Gavilanes Jácome 891000 o 8.910.00 

TOTAL 99.000,00 o . 99.000,00     

  

  
 



El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

El Señor Presidente manifiesta que una vez que ésta Junta autorizó la cesión de 
participaciones es procedente que se autorice el ingreso de César Gabriel Gavilanes 
Jácome, Jorge Luis Gavilanes Jácome y Javier Alejandro Gavilanes Jácome como nuevos 
socios de la compañía. La propuesta es acogida por todos los socios, se somete a votación 
y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN 

La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, admitir a los señores 

César Gabriel Gavilanes Jácome, Jorge Luis Gavilanes Jácome y Javier Alejandro 
Gavilanes Jácome como nuevos socios de la Compañía SUELA Y CUERO 999 

pa CIA.LTDA. 

El Presidente dispone de un receso de veinte minutos para la elaboración del Acta. 
Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se 
trate el siguiente punto. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Se lee el acta y el Mayor Luis Rafael Jácome Sánchez mociona que se la apruebe sin 

modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

SOLUCIÓN 
cl     
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